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DATOS GENERALES 

Número de acta 011 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
Carrera 65 # 95- 57 biblioteca 
Comfenalco Castilla 

Fecha  
13/06/20
25 

Hora 
Inicio: 

3:15 
p.m. 

Hora 
Finalización: 

4:40 
p.m. 

Actividad o 
tema: 

Encuentro de Recolección de Insumos Comuna 5- 
Castilla 

Anexa listado de asistencia 

SI x NO  

Elaborado por:  Jose Pablo Arana Duque Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 5-Castilla, 
correspondiente a las dependencias: Secretaría de Salud y Secretaría Desarrollo Económico.  

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias y 
complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá ser 
almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia que los 
citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y actualizada. 
Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, solicitar prueba de 
esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co, Línea de 
Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 604 44 44 144, Centro de Servicios 
a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento 
de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera manuscrita o mediante el uso de firma electrónica 
dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar 
y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización y revocarla 
(cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de Medellín), derechos 
que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el Centro de Servicio a la 
Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 

  

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación del encuentro de Recolección de Insumos 

2 Información documentación idea de proyecto del plan de desarrollo local 

3  Recolección de insumos 

4 Aplicación de instrumento de percepción del encuentro 

5 Cierre 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

La reunión inició las 3:15 p.m. con el objetivo de recolectar la información necesaria para la formulación de proyectos 
en la Comuna 5-Castilla, en colaboración con las secretarías de Salud y Desarrollo Económico. 

1. Presentación del encuentro de Recolección de Insumos 

Gustavo Mejía, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación de la comuna 5 - Castilla, 
instaló el encuentro, saludó a todos los asistentes, tanto a los representantes de la comunidad como a los delegados 
de las dependencias públicas, y agradeció el interés y la asistencia de cada uno en el espacio de construcción 
colectiva. 

Así mismo, Gustavo Mejía presentó a los integrantes del equipo que lo acompañaban en el taller: 

• José Pablo Arana Duque, profesional del DAP (Departamento Administrativo de planeación), encargado de 
llevar el acta. 

• Alicia Mosquera, profesional de apoyo, que estaría a cargo de aplicar el instrumento de recolección de 
información junto con el DAP (Departamento Administrativo de planeación). 

• Alejandra Morillo, profesional técnica 
• Gloria Giraldo Dinamizadora de la comuna de la Secretaría de participación ciudadana 

Así mismo, se solicitó permiso para la grabación de audio, con el propósito de servir como soporte para la elaboración 
del acta. Finalmente, mencionó que el apoyo logístico del evento estuvo a cargo de Pedro Roldán, profesional 
territorial del Departamento Administrativo de Planeación. 

Gustavo Mejía, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación de la comuna 5-Castilla, 
confirmó la participación de representantes de la Secretaría de Salud y de la secretaría de Desarrollo Económico en 
el espacio. Luego, procedió a presentar el encuadre de la Ruta de Planeación Local y Presupuesto Participativo, 
realizando la lectura de la agenda, la cual incluía los siguientes puntos: 

• Presentación del encuentro de recolección de insumos. 

• Información documentación de las ideas de proyecto del Plan de Desarrollo Local. 

• Recolección insumos. 

• Aplicación instrumento de percepción del encuentro. 

De acuerdo con lo anterior, Gustavo Mejía, profesional territorial del DAP de la comuna 5-Castilla, prosiguió 
explicando el marco normativo, haciendo alusión al Artículo 53.2, el cual establece que estos espacios están abiertos 
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a toda la comunidad, sin distinción, para que puedan expresar sus necesidades, problemas y soluciones frente a las 
inversiones públicas de sus comunidades. Según el Decreto, el procedimiento tiene varias fases: 

• La recolección de insumos, que se lleva a cabo en el taller, considerando las diferentes voces presentes. 
• La formulación de los proyectos, que el DAP y las dependencias trabajarán posteriormente junto a las 

comunidades. 
• La priorización participativa, que permitirá a los grupos de interés determinar el orden de importancia de 

cada proyecto. 
• Finalmente, el DAP (Departamento Administrativo de planeación) junto con las comunidades contratará y 

llevará a ejecución los proyectos priorizados en el año 2026. 

Gustavo Mejía, profesional territorial del DAP de la comuna 5-Castilla, enfatizó que, el procedimiento permitirá que 
más ciudadanos sean parte de las decisiones públicas, aumentando así el control social y el compromiso colectivo 
frente a las inversiones. Además, aclaró que el procedimiento proporciona varias alternativas de participación, 
incluido el formato virtual, para que aquel que así lo desee pueda dar sus aportes sin tener que asistir físicamente. 
Destacó que no todos los insumos serán viabilizados, ya que eso será sujeto a un análisis técnico posterior de cada 
dependencia. Posteriormente, se socializarán los resultados junto a la comunidad en nuevos espacios abiertos a 
todos. 

Seguidamente, detalló los insumos que se recolectarían, los cuales son:  

• posibles actividades por realizar 

• población/beneficiarios (tipo y cantidades) 

• lugares objeto de la intervención 

• otros requerimientos 
 
Posteriormente, aclaró los roles de los participantes en el proceso de recolección de insumos:  

• Departamento Administrativo de Planeación como responsable/direccionador 

• las dependencias y entidades como apoyo técnico 

• la Secretaría de Participación Ciudadana como encargada de la movilización ciudadana 
 
Gustavo Mejía, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación de la comuna 5-Castilla, 
explicó la ruta anual del presupuesto participativo, haciendo referencia a la diapositiva dispuesta para ello. Relacionó 
todo el proceso de la ruta del PP (Presupuesto participativo), mencionando los procesos que anteceden al ejercicio 
de recolección de insumos, desde el PDL (Plan de Desarrollo Local) de la comuna hasta llegar al IAG (Instrumento 
Anual de Gestión), que se construyó participativamente con la JAL (Junta Administradora Local), en donde se puede 
conocer las fuentes de financiación y la documentación de las ideas de proyecto, para así dar paso a la recolección 
de insumos en esta ocasión para los temas de Salud y Desarrollo Económico en la comuna 5 Castilla. El profesional 
hizo mención de la línea de tiempo de la ruta anual del presupuesto participativo, resaltando el momento actual de 
la ruta (recolección de insumos) y enunciando los pasos que siguen hasta la priorización participativa. 
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Gustavo Mejía, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación de la comuna 5-Castilla, 
invitó a toda la población a estar pendiente y participar en la propuesta digital que tiene este año la ruta de 
presupuesto participativo.  
 

 
 
Seguidamente, Gustavo Mejía profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación de la comuna 
5-Castilla, explicó, el espacio de recolección virtual, el cual permitirá a los ciudadanos que no puedan participar 
presencialmente hacer sus propuestas pertinentes a las dependencias y secretarías de su interés que ejecuten 
proyectos por PP (Presupuesto participativo) en la Comuna 5-Castilla. Resaltó ante todos los presentes que en el 
espacio se recogerían las propuestas formuladas por la comunidad, con las características mencionadas (actividades, 
población de beneficiarios, lugar y otras características), y que las dependencias se llevarán esos insumos para, de 
acuerdo con la viabilidad técnica, formular los proyectos, los cuales se socializarán a la comunidad posteriormente. 
Finalizó su intervención del encuadre de la ruta de Presupuesto Participativo y abrió el espacio para las dependencias, 
dando paso a la Secretaría de Salud y a los funcionarios presentes. 
 
Se planteó una pregunta general sobre si todas las propuestas de la comunidad serían tenidas en cuenta para su 
realización. Gustavo Mejía, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación de la comuna 
5-Castilla, respondió que, la dependencia las tendrá en cuenta, pero aclaró que no todas las propuestas quedarán tal 
cual como se proponen.  
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2. Información documentación idea de proyecto del plan de desarrollo local. 

 
a. Secretaría de Salud. 

Valentina Londoño, gestora de salud de la Comuna 5 - Castilla, junto con Katherine Aristizábal, profesional de 
apoyo de la Secretaría de Salud, presentó el portafolio de estrategias, actividades y grupos beneficiarios que podrían 
llevar a ejecución el año 2026, de acuerdo con el procedimiento de planeación participativa. La Secretaría de Salud 
cuenta con dos ideas de proyecto:  

• Aumento en la cobertura en los programas de intervención en salud visual sin rango de edades, con especial 
énfasis en población con discapacidad 

• Promoción de la salud y prevención de la enfermedad para la población habitante de la comuna con enfoque 
de género y diferencial.  

Valentina Londoño, gestora de salud de la Comuna 5-Castilla, mencionó los históricos de la comuna, enfatizando 
que el proyecto se ha priorizado en la comuna desde el 2020 al 2025, con los siguientes beneficiarios.  

 

Valentina Londoño, gestora de salud de la Comuna 5 Castilla, mencionó las estrategias con las que cuenta la 
Secretaría de Salud, así mismo aclaró los máximos y los mínimos.  

• Estrategia 1: Estilos de Vida saludable: busca generar espacios de reflexión individual y colectiva en torno a 
la adopción de los hábitos y estilos de vida saludable, con los siguientes componentes:  

o Formaciones en EVS (Mínimo 3 grupos, Máximo 4 grupos de 25 personas cada grupo).  
o Experiencias en EVS: Experiencias (Mínimo 4 grupos, Máximo 8 grupos, de 30 personas cada grupo).  
o Iniciativa comunitaria (Mínimo 1 grupo, Máximo 5 grupos, de 70 personas cada grupo).  
o Navidad saludable (Mínimo 1 grupo, Máximo 3 grupos de 180 personas cada uno).  
o Complementario: Curso Agentes Primarios en Salud (Mínimo un grupo, Máximo 2 grupos, 25 

personas cada grupo).  
o Complementario: Curso Taller Reflexología: (Mínimo un grupo, máximo 3 grupos de 25 personas).  
o Complementario: Curso Taller Saberes Propios: (Mínimo un grupo, máximo 3 grupos de 40 personas 

cada uno).  
• Estrategia 2: Medellín Te Quiere Saludable: Actividades de promoción de la salud y prevención de la 

enfermedad realizadas por un equipo básico de salud para la atención integral de la población en el marco 
del Modelo de Atención Integral Territorial, (Mínimo una unidad, máximo 3 unidades).  

• Estrategia 3: Familias cuidadoras de tus capacidades: Acciones de información, educación y comunicación 
para la salud en el entorno hogar a las familias que tienen integrantes con discapacidad, cuenta con los 
siguientes componentes:  
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o Curso Cuidadores (Mínimo un grupo, máximo 3 grupos de 20 personas)  
o Acompañamiento por profesionales (7 por persona) (Mínimo 80 personas, máximo 200 personas).  
o Grupo de Cuidadores. (Mínimo 1 grupo, máximo 20 grupos de 10 personas cada uno).  

• Estrategia 4: Prevención de adicciones en adolescentes y jóvenes (Centro de escucha - SPA): Conjunto de 
procedimientos en salud mental donde se hace prevención del consumo de psicoactivos, ludopatía, otras 
adicciones.  

o Centro de Escucha, (Mínimo 1 centro de escucha y máximo 3).  
• Estrategia 5: Familias fuertes y Resilientes: Estrategia para incidir de manera positiva en hábitos y conductas 

protectoras, desde una construcción sociocultural con énfasis en la cultura del cuidado, la convivencia, la 
prevención de formas de violencia para la promoción de la salud mental en el entorno familiar.  

o Familia, (Mínimo 100 familias y máximo 300 familias).  
• Estrategia 6: Escuchadero: Puntos de acompañamiento en salud mental por parte de profesionales en 

Psicología que se ubican en instituciones públicas y privadas o espacios comunitarios para desarrollar 
actividades de información, orientación e intervención breve en salud mental.  

o Escuchaderos, (Mínimo 1, Máximo 4).  
• Estrategia 7: Salud visual: (Entre los 13 y 59 años el 75% de las personas beneficiadas y Mayores de 60 años 

el 25% de las personas beneficiadas). Acciones de promoción y prevención en salud visual a personas 
mayores de 13 años, con evaluación optométrica, entrega de lentes y monturas. (Mínimo 300 personas, 
máximo 1200 personas).  

• Estrategia 8: Salud oral- Prótesis dentales: Acciones de rehabilitación de la función masticatoria con la 
adaptación o instalación de tres (3) tipos de prótesis dentales removibles (acrílica, metálica y total). (Mínimo 
200 personas, máximo 600 personas).  

• Estrategia 9: Salud oral- Ortodoncia Preventiva e interceptiva: para niños y niñas desde los 6 años hasta los 
10 años y 364 días de edad. Personas de 6 a 10 años. (Mínimo para 100 personas, máximo para 450 personas).  

• Estrategia 10: Vacunación Neumococo: Aplicación del Biológico Neumococo: para personas mayores de 50 
años, (Mínimo 300 personas, máximo 1000 personas).  

• Estrategia 11: Adherencia al Tratamiento de Tuberculosis: Acciones nutricionales para mejorar la 
adherencia al tratamiento de los pacientes diagnosticados con tuberculosis en sus tratamientos médicos y 
farmacológicos aportando elementos para mejorar su sistema de defensas. (Mínimo 30 personas, no tiene 
máximos).  

• Estrategia 12: Sexualidad sin Estigma CE SSR: dirigida a población general, habitantes de calle y Población 
LGTBIQ+ (Mínimo 1 y máximo 2).  

• Estrategia 13: Prevención de las Violencias Sexuales: Está dirigido a adolescentes entre los 10 a 13 años de 
los grados 5º, 6º, 7º de instituciones educativas, estudiantes que por su ciclo de desarrollo físico, cognitivo y 
emocional pueden ser más vulnerables a la problemática que plantea este proyecto. (Mínimo operativo 400 
estudiantes, máximo operativo 1600 estudiantes).  

• Estrategia 14: Seguridad y Salud en el trabajo en el sector informal: Dirigidos a trabajadores informales 
pertenecientes a los 18 grupos definidos. Grupos o asociaciones de trabajadores informales de cada comuna, 
de las cuales se desprenden dos componentes:  

o Acompañamientos a Unidades de Trabajo Informal, (Mínimo operativo 300 personas informales, 
máximo 800 personas informales).  

o Asociaciones u organizaciones de trabajadores informales. (Mínimo una organización, máximo 3 
organizaciones).  

• Estrategia 15: Gestión Territorial en Salud (GTS): Dirigido especialmente a líderes de la comuna, puede 
participar población en general interesada, fomentando el fortalecimiento de nuevos líderes comunitarios 
en salud. (Mínimo operativo 1 proyecto, máximo operativo 1 proyecto).  
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Nelly Ossa, Copaco de la comuna 5-Castilla: preguntó ¿en qué consistían los saberes ancestrales?  

Valentina Londoño, gestora de salud de la Comuna 5 Castilla, aclaró que son actividades que permiten acercar a las 
personas con rituales de salud y calma mental de las culturas indígenas.  

Lucelly Jiménez, de la comunidad, preguntó por la cantidad de escuchaderos que hay en la comuna y el máximo de 
salud visual.  

Valentina Londoño, gestora de salud de la Comuna 5 Castilla, aclaró que, en el tema de escuchaderos, hay uno en 
la comuna y en Salud visual, hay 1600 cupos en la comuna y que el 75% de las atenciones de salud visual están 
dirigidas a grupos de 13 a 59 años, mientras que el 25% a grupos de 60 o más. 
 
Seguidamente, Gustavo Mejía, profesional territorial del DAP, de la Comuna 5 Castilla, agradeció tanto a la 
dependencia de salud como a la comunidad por sus intervenciones. Explicó que las dependencias reciben los insumos 
para llevarlos posteriormente a evaluación técnica. Este procedimiento permitirá que los grupos sean priorizados 
según las necesidades de la comunidad y que sean viabilizados de acuerdo con los requisitos financieros y 
metodológicos de cada proyecto. Así, posteriormente se socializarán los resultados junto a ellos en nuevos espacios 
abiertos a todos. 
 

3. Recolección de insumos 
 

a. Secretaría de Salud 

Finalizada la exposición de la dependencia, el profesional de la comuna 5 Castilla, inició la recolección de insumos y 
moderó el espacio para el uso de la palabra. 

Jaqueline Correa Copaco, de la comuna 5-Castilla, expresó que, para la población se dificulta asistir a los Talleres de 
Recolección de Insumos (TRI) porque se programan varias actividades a la misma hora, y propuso dar continuidad a 
todos los programas de la oferta de la dependencia por los máximos operativos.  

Gustavo Mejía, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación de la comuna 5-Castilla, le 
aclaró que las fechas, lugares y horas se concertan con la Junta Administradora Local (JAL).  

Ivonne Ríos, de Copaco, coincidió con Jaqueline, solicitando los máximos operativos para todos los componentes 
expuestos por la Secretaría de Salud, propone: 

• Estilos de vida saludable-Formaciones en EVS, para 4 grupos 

• Estilos de vida saludable-Experiencias, para 8 grupos 

• Estilos de vida saludable-Iniciativa comunitaria, para 5 grupos. 

• Estilos de vida saludable-Navidad saludable, para 3 grupos. 

• Complementario: Curso Agentes Primarios en Salud, para 2 grupos. 

• Complementario: Curso Taller Reflexología, para 3 grupos.  

• Complementario: Curso Taller Saberes Propios, para 3 grupos. 

• Medellín te quiere saludable, 3. 

• Familias cuidadoras de tus capacidades-curso de cuidadores, 3 grupos. 

• Familias cuidadoras de tus capacidades-acompañamiento con profesionales, para 200 personas. 

• Familias cuidadoras de tus capacidades-Grupo de apoyo a cuidadores, grupo de 20 personas. 
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• Prevención de adicción es en adolescentes y jóvenes, 3 Centros de escucha. 

• Familias fuertes y resilientes, para 300. 

• Escuchadero, 4 escuchaderos. 

• Salud Visual, para 1200. 

• Salud oral - prótesis dentales, para 600 Personas. 

• Salud oral – ortodoncia, para 450 personas. 

• Vacunación Neumococo, para 1000 Personas. 

• Adherencia al tratamiento de tuberculosis, para 140 Personas. 

• Sexualidad sin estigma, 2 Centros de escuchas. 

• Prevención de las violencias sexuales, para 1660 personas. 

• Seguridad y salud en el trabajo en el sector informal-acompañamiento a unidades de trabajo informal, para 
800 Personas. 

• Seguridad y salud en el trabajo en el sector informal-asociaciones u organizaciones de trabajadores 
informales, 3 organizaciones. 

• Gestión Territorial en salud, un Proyecto. 

Lucelly Jiménez de la comunidad, manifestó que la administración no tiene la culpa, el problema es con la JAL, e 
invitó a hacer un bloque para manifestar la inconformidad con la promoción y la participación y así decidir por la 
comuna.  

Jaqueline Correa, de Copaco, asumió la representación y la responsabilidad, y habló de la recolección virtual, 
señalando que la comunidad no está representada en esto.  

Gustavo Mejía, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación de la comuna 5-Castilla, 
aclaró que no son votaciones, que las propuestas serán tenidas en cuenta y que las dependencias las tendrán en 
consideración.  

Gladys Hernández, de la comunidad aclaró sobre la propuesta, y le dijo a Jaqueline, respecto a los históricos, que 
todo sale del Plan de Desarrollo Local, y sugirió que se ejecuten otros programas del PDL en la comuna.  

Valentina Londoño, Gestora de la Secretaría de Salud para la comuna 5 Castilla, explicó de nuevo los históricos.  

Ivonne Ríos, de Copaco, de la comuna 5-Castillo: examinó los históricos de la comuna e hizo una comparación anual 
de las familias cuidadoras.  

Valentina Londoño, Gestora de la Secretaría de Salud para la comuna 5 Castilla, aclaró que el ejercicio se realiza 
año a año, y explicó que, en el programa de Familias Cuidadoras, deben elegirse los 3 componentes para ejecutarlos.  

Nelly Ossa, de Copacos, realizó la siguiente propuesta, pero primero preguntó sobre el programa de gestión 
territorial, propone: 

• Estilos de vida saludable-Formaciones en EVS, para 4 grupos 

• Estilos de vida saludable-Experiencias, para 8 grupos 

• Estilos de vida saludable-Iniciativa comunitaria, para 5 grupos. 

• Estilos de vida saludable-Navidad saludable, para 3 grupos. 

• Complementario: Curso Agentes Primarios en Salud, para 2 grupos. 

• Complementario: Curso Taller Reflexología, para 3 grupos.  
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• Complementario: Curso Taller Saberes Propios, para 3 grupos. 

• Medellín te quiere saludable, 3. 

• Familias cuidadoras de tus capacidades-curso de cuidadores, 3 grupos. 

• Familias cuidadoras de tus capacidades-acompañamiento con profesionales, para 200 personas. 

• Familias cuidadoras de tus capacidades-Grupo de apoyo a cuidadores, grupo de 20 personas. 

• Prevención de adicción es en adolescentes y jóvenes, 3 Centros de escucha. 

• Familias fuertes y resilientes, para 300. 

• Escuchadero, 4 escuchaderos. 

• Salud Visual, para 1200. 

• Salud oral - prótesis dentales, para 600 Personas. 

• Salud oral – ortodoncia, para 450 personas. 

• Vacunación Neumococo, para 1000 Personas. 

• Adherencia al tratamiento de tuberculosis, para 140 Personas. 

• Sexualidad sin estigma, 2 Centros de escuchas. 

• Prevención de las violencias sexuales, para 1660 personas. 

• Seguridad y salud en el trabajo en el sector informal-acompañamiento a unidades de trabajo informal, para 
800 Personas. 

• Seguridad y salud en el trabajo en el sector informal-asociaciones u organizaciones de trabajadores 
informales, 3 organizaciones. 

• Así mismo, propuso que se implementen constelaciones familiares, como una forma de sanar, para 100 
familias, con 25 familias por nodo. (Esta actividad queda sujeta a viabilidad técnica) 

Valentina Londoño Gestora de la Secretaría de Salud para la comuna 5 Castilla, indicó que se recogía el insumo y se 
llevaría para revisión técnica por parte de la dependencia.  

Martha Graciano preguntó sobre las edades para el programa de salud visual (gafas).  

Valentina Londoño, Gestora de la Secretaría de Salud para la comuna 5 Castilla, aclaró que el 75% de los 
beneficiados deben tener entre 13 y 59 años, y el 25% restante para mayores de 60 años. Además, mencionó que las 
propuestas se reciben porque están dentro de los mínimos y máximos operativos, para continuar en el proceso de la 
ruta. La Gestora informó que el insumo se recoge y se lleva para revisión técnica por parte de la dependencia.  

Gustavo Mejía, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación de la comuna 5-Castilla, dio 
por cerrado el espacio para la recolección de insumos de la dependencia de la Secretaría de Salud. Agradeció a la 
dependencia por su presencia y a la comunidad por su participación activa, y seguidamente dio paso a Desarrollo 
Económico para exponer su oferta.  

b. Secretaría de Desarrollo Económico 
 
Gustavo Mejía, profesional territorial del DAP, da paso posteriormente a Daniel Chica, profesional de la Secretaría 
de Desarrollo Económico, para que exponga la oferta institucional de dicha secretaría y recoja nuevos insumos de 
parte de la comunidad. 
 
Daniel Chica, profesional de la Secretaría de Desarrollo Económico, saluda a los presentes y presenta las dos ideas 
de proyecto que están a consideración de la comunidad: 
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• Formación para el empleo, que consta de grupos de 25 beneficiarios cada uno (máximo 4 grupos), incluido 
el refrigerio y el transporte. 

• Creación, fortalecimiento y consolidación de unidades productivas cuyo mínimo operativo es 4 
 

 
Martha Graciano, quien se encarga de la cultura en el CEDEZO, preguntó si se podían registrar pequeños 
emprendedores.   
 
Daniel Chica, de la Secretaría de Desarrollo Económico, aclaró la diferencia entre el recurso ordinario y el recurso 
de presupuesto participativo.  
 
Jaqueline Correa, de Copaco, manifestó que el recurso debe llegar completo a la comunidad, que se ejecute el 
máximo, y que la secretaría se ejecute en la comuna, ya que en la Comuna 5 no se tiene conocimiento de la oferta. 
 
Nelly Ossa de COPACOS, preguntó ¿cuántas empresas o grupos se están beneficiando este año del desarrollo 
económico?.  
 
Daniel Chica, de la Secretaría de Desarrollo Económico, respondió que el año pasado el proyecto no fue priorizado 
en la comuna.   
 
María Emilse Jaramillo de la comunidad, se refirió al comité económico y expresó su interés en conocer el estado 
actual de esa propuesta.  
 
Gustavo Mejía, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación de la comuna 5-Castilla, 
enmarcó el ejercicio y preguntó si había propuestas.   
 
Luz Janeth Manco Higuita, de la corporación Gaviotas, preguntó cuáles eran las actividades a elegir.   
 
Daniel Chica, de la Secretaría de Desarrollo Económico, expuso las dos ideas de proyecto de fortalecimiento por 
mínimos o máximos, o fortalecimiento por los mínimos.   
 
Luz Janeth Manco Higuita de la comunidad, propuso Fortalecimiento por máximos operativos.   

Nelly Ossa, de COPACOS, de la comuna 5-Castilla, hizo la siguiente propuesta:  

• Formación para el empleo, una técnica de desarrollo de software, para 100 personas, 4 grupos de 25 
personas, que incluya refrigerio y transporte.  

• Técnica laboral en la industria de la cinematografía para 100 personas, cuatro grupos de 25, que incluya 
refrigerio y transporte.  

Lucelly Jiménez de la comunidad, propuso:  

• Técnica laboral en gastronomía, 100 personas, 4 de 25, también que incluya transporte y refrigerio.  
• Técnica labora en Modistería 100 personas, 4 de 25, que incluya transporte y refrigerio.  

Marta Graciano, quien se encarga de la cultura en el CEDEZO propuso:  



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 4 

 

 Página 11 de 13 

 

• Técnica laboral en enfermería completa, 100 personas, cuatro grupos de 25 que incluya refrigerio y 
transporte, y kit.  

María Emilse Jaramillo, propuso:  

• Técnica labora en Marroquinería, 100 personas, 4 de 25, que sea distribuida por los 4 nodos.  

Luz Janeth Manco Higuita, propuso  

• técnica laboral en Repostería, 100 personas, 4 de 25 con refrigerio y transporte, un grupo por.  

Nelly Ossa, de COPACOS sugirió socializar las propuestas en las Instituciones Educativas.  

Daniel Chica, de la Secretaría de Desarrollo Económico realizó una reflexión sobre la competencia y necesidad real 
de las propuestas, indicando que todo queda sujeto a viabilidad técnica de la dependencia y se socializará con la 
comunidad.  

Además, Nelly Ossa, preguntó por el techo presupuestal destinado a estos grupos y a las formaciones laborales, 
considerando que eso permitirá dar una mayor cobertura a la comunidad. 

Daniel Chica, de la Secretaría de Desarrollo Económico respondió que el año pasado el proyecto de formación para 
el empleo no fue priorizado, pero que eso estaba sujeto tanto a viabilidad técnica y a la comunidad si así lo decidiese 
en el año 2026. 

María Emilse Jaramillo volvió a expresar interés en que el Comité económico continuara vigente y que eso permitirá 
que el fortalecimiento pueda llevarse a grupos específicos de la comunidad, aumentando así el impacto de los 
recursos destinados a ellos. 

Gustavo Mejía, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación de la comuna 5-Castilla, 
enmarcó la discusión y mostró nuevamente la primera idea de proyecto para confirmar su viabilidad.  Se dio cierre a 
la actividad y se invitó a la socialización de los proyectos.   

4. Aplicación de instrumento de percepción del encuentro 

Gloria Giraldo, dinamizadora de la Secretaría de Participación Ciudadana de la comuna 5 Castilla aplicó 0 encuestas 
de forma aleatoria en el espacio.  

5. Cierre 

Siendo las 4:40 pm, se dio cierre al espacio, con el cumplimiento del objetivo.  

 
CONCLUSIONES 

1 

En cuanto a la Secretaría de Salud, se presentaron ideas de proyectos enfocadas en formación lúdica, cultural 
y prevención, así como en seguridad y convivencia. Se mencionó que el proyecto de salud ha sido priorizado 
en la comuna desde 2020 hasta 2025. Las propuestas para salud mental, gestión y trabajo en salud mental, 
incluyendo la implementación de constelaciones familiares para 100 familias (25 por nodo), serán revisadas 
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para su viabilidad técnica. Se confirmó que las propuestas de salud visual para personas entre 13 y 59 años 
(75% de beneficiarios) y mayores de 60 años (25% de beneficiarios) están dentro de los rangos operativos. 

2 

La Secretaría de Desarrollo Económico presentó ideas de proyectos centradas en la formación para el empleo. 
Se solicitó que los recursos lleguen de manera íntegra a la comunidad y que se ejecute el máximo posible de 
la oferta de la Secretaría en la comuna. Se hicieron propuestas para formación en áreas como desarrollo de 
software, cinematografía, gastronomía, modistería, enfermería, manualidades, marroquinería y repostería, 
todas incluyendo refrigerio y transporte para 100 personas distribuidas en grupos. Se acordó que estas 
propuestas serían socializadas en las instituciones educativas y que su viabilidad técnica sería evaluada por la 
dependencia. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC5_130625_TRIInt  
2 AsC5_130625_TRIExt  
3 C5_130625_TRI 

4 Doc_130625_TRI 

5 MtzC5_130625_SDETRI_1 

6 MtzC5_130625_SDETRI_2 

 MtzC5_130625_SSTRI 

7 Ppt_050525_TRI_V2 

8 PptC5_130625_TRI_SS 

 SEC_DESP_130625_C5 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

Estudiar técnicamente los insumos recolectados para 
la formulación de proyectos, considerando las 
propuestas ciudadanas y su alineación con la 
misionalidad de la secretaría. 

Dependencias (Secretaría de Salud y 
Secretaría de Desarrollo Económico) 

Por Definir 

Socializar los proyectos formulados a la comunidad 
después de la revisión técnica. 

Departamento Administrativo de 
Planeación 

Por Definir 

 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 13/06/2025. 
 
 

 

 
Jose Pablo Arana Duque  
Profesional Territorial C-6 
Unidad del Desarrollo Distrital y Local 
Subdirección de Planeación Social y Económica 
 

 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha N/A 



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 4 

 

 Página 13 de 13 

 

 
 

 

 


